
En su virtud, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la Ley 17/2003, de 20 de abril, de Pes-
ca de Canarias, en concreto su artículo 6.2, letra c),

D I S P O N G O: 

Artículo único.- Se modifica el anexo de la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 29 de octubre de 2007, por la
que se acotan, en las aguas interiores de Canarias, las
zonas para el ejercicio de la pesca marítima de recreo
submarina, en el sentido siguiente: 

1.- ISLA DE FUERTEVENTURA

ZONA F-1 

Desde la Puntilla (latitud: 28º 36’27’’N; longitud:
13º 49’18’’W) hasta Tarajalillo (latitud: 28º 35’30’’
N; longitud: 13º 49’ 11’’ W). 

2.- ISLA DE GRAN CANARIA

ZONA G-2 

Desde Punta Tenefé (latitud: 27º 48’ 18’’ N; lon-
gitud: 15º 25’24,6’’W) hasta límite Sur de Playa del
Matorral (latitud: 27º 47’45’’N; longitud: 15º 27’15’’
W). 

ZONA G-8 (SUR) 

Queda suprimida, dado que el espacio acotado
para la misma discurre en su totalidad por aguas ex-
teriores. 

3.- ISLA DE LANZAROTE 

ZONA L-1 

Desde Punta Pasito (C. La Paloma) (latitud: 29º
05’49’’N; longitud: 13º 26’48’’W) hasta Punta An-
cones (latitud: 29º 01’ 06’’ N; longitud: 13º 27’ 48’’
W). 

ZONA L-3 

Dicha zona queda dividida en las L-3 (Norte) y
L-3 (Sur): 

ZONA L-3 (NORTE): 

Desde Punta La Gaviota (latitud: 29º 04’ 36’’ N;
longitud: 13º 45’ 05’’ W) hasta Punta Ensenada (la-
titud: 29º 01’ 51’’ N; longitud: 13º 48’ 54’’W). 

ZONA L-3 (SUR): 

Desde Punta Ensenada (latitud: 29º 01’51’’N; lon-
gitud: 13º 48’54’’W) hasta Punta de Jurado (latitud:
28º 59’ 20’’ N; longitud: 13º 49’ 50’’ W). 

5.- ISLA DE TENERIFE 

ZONA T-2 

Desde Punta del Sol (latitud: 28º 27’ 06’’ N; lon-
gitud: 16º 28’ 19’’ W) hasta Punta del Viento (lati-
tud: 28º 30’ 57’’ N; longitud: 16º 25’ 10,80’’ W). 

ZONA T-3 
Desde Roque de Antequera (latitud: 28º 31’52,80’’

N; longitud: 16º 07’ 23,40’’ W) hasta Punta los Ór-
ganos (latitud: 28º 31’06’’; longitud: 16º 09’48’’W). 

ZONA T-4 

Desde Boca Cangrejo (latitud: 28º 25’18’’N; lon-
gitud: 16º 17’ 30’’ W) hasta Punta del Morro (lati-
tud: 28º 23’ 55’’ N; longitud: 16º 19’ 06’’ W). 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2008. 

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1097 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 2 de
julio de 2008, por la que se otorgan destinos
a los funcionarios del Cuerpo de Auxilio Ju-
dicial de la Administración de Justicia (turno
libre), que superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden JUS/2975/2006, de 15 de
septiembre, en el ámbito de Canarias.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 28 y 29 del Real Decreto 1.451/2005, de 7 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
greso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional del Personal funcionario al servicio de
la Administración de Justicia, ha resuelto adjudicar
destinos en los órganos judiciales y fiscales que se
relacionan en el anexo I a los funcionarios del Cuer-
po de Auxilio Judicial (turno libre), nombrados fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Auxilio Judicial
por Orden de 2 de julio de 2008, teniendo en cuen-
ta lo siguiente:
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Primero.- Los funcionarios del Cuerpo de Auxi-
lio Judicial de la Administración de Justicia a los que
se les otorga destino, deberán tomar posesión de su
cargo ante el Servicio de Recursos Humanos de la
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia dentro del plazo de veinte días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de
acuerdo con lo establecido en el artº. 29 del citado
Real Decreto. Debido a la dispersión geográfica exis-
tente en la Comunidad Autónoma de Canarias, los fun-
cionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial a los que se
haya adjudicado destino en islas no capitalinas, de-
berán tomar posesión ante el Responsable Funcional
del Decanato del partido judicial en que se encuen-
tren destinados. 

Segundo.- Los funcionarios interinos que actual-
mente ocupen plazas que han sido adjudicadas a los
aspirantes aprobados, cesarán el mismo día en que
se produzca la toma de posesión del titular.

Tercero.- En cumplimiento de la legislación so-
bre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre), aplicable al personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia, en virtud del artículo 498 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de
julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, aquellos aspirantes que ostenten ya la
condición de funcionarios de carrera deberán mani-
festar su opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto.- Los funcionarios del Cuerpo de Auxilio
Judicial, a los que se otorga destino en virtud de es-
ta Resolución, no obstante haber sido destinados con
carácter forzoso por el orden de calificación según
sus preferencias, no podrán participar en concurso de
traslados hasta que transcurran dos años desde la fe-
cha de esta Resolución. Para el cómputo de los dos
años se estará a lo establecido en el párrafo segundo
del artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial.

Quinto.- Las plazas ofrecidas a los aspirantes me-
diante Resolución de 24 de abril (B.O.E. de 12.5.08),
no adjudicadas en la presente Resolución, mantienen
su condición de desiertas.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso potestativo de reposición an-
te esta Dirección General en el plazo de un mes, o
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2008.- La
Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1098 ORDEN de 27 de junio de 2008, por la que se
corrige la Orden de 25 de enero de 2007, que
regula el procedimiento para la renovación del
mandato a los actuales directores o directo-
ras nombrados en virtud de anterior convocatoria
y convoca y hace público concurso de méri-
tos entre los funcionarios de carrera docen-
tes para la selección de directores o directo-
ras de los centros públicos de enseñanzas no
universitarias de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 30, de 9.2.07).

Se hace necesario corregir el error material detec-
tado en la Orden de 25 de enero de 2007, por la que se
regula el procedimiento para la renovación del man-
dato a los actuales directores o directoras nombrados
en virtud de anterior convocatoria, y se convoca y ha-
ce público concurso de méritos entre los funcionarios
de carrera docentes para la selección de directores o di-
rectoras de los centros públicos de enseñanzas no uni-
versitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias, te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 25 de enero de 2007, se re-
gula el procedimiento para la renovación del manda-
to a los actuales directores o directoras nombrados en
virtud de anterior convocatoria, y se convoca y hace
público concurso de méritos entre los funcionarios de
carrera docentes para la selección de directores o di-
rectoras de los centros públicos de enseñanzas no uni-
versitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 30, de 9.2.07)

Segundo.- En la citada Orden se ha detectado un error
material en la base undécima del anexo II, por lo que
resulta necesaria su corrección.

A los anteriores hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), en su redacción actual, las Admi-
nistraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los in-
teresados, los errores materiales, de hecho o aritméti-
cos en sus actos. 

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 29.m) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de
1.8.90), el artículo 4 del Decreto 113/2006, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
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